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rN'l'RODUCCXÓN 

Dentro del Sistema Financiero Mexicano, se encuentran las Organizaciones 

Auxiliares de Crédito, clasificados dentro de los grupos financieros no 

bancarios en los que se incluyen los Almacenes Generales de Depósito. 

Estos Almacenes se constituyen como sociedades anónimas de acuerdo a· la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, además de disposiciones especiales 

que emite la Secretaria de Hacienda y crédito Público con la opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de Valores y del Banco de 

México. 

Los Almacenes Generales de Depósito tienen como objetivo principal 

atender las necesidades de las empresas de diversos giros para el 

almacenaje, expidiendo siempre los que se conoce como certificados de 

depósito con bono de prenda, que a su vez garanti=a la guarda y custodia 

de la mercancla que se da en depósito en las instalaciones, cabe senalar 

que además de utilizar estos certificados corno instrumento de garantia, 

se pude obtener un crédito financiero ante la institución de crédito y en 

algunos c~sos ante los mismos Almacenes Generales de Depósito, siempre y 

cuando estén debidamente autorizados por la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, para que éstos a su vez puedan otorgar créditos. 

Dentro de los servicios proporcionados por los Almacenes se encuentra el 

de dcpózito fiscal, que ofrece una gama de beneficios y ventajas para 

todas aquellas empresas que importan mercanclas: como por ejemplo: Se 

pueden diferir el pago de los impuestos y el I.V.A. correspondiente por 

tiempo indefinido, y mantiene el porcentaje del pago inalterable hasta 

que se efectúe la extracción de la mercancia, en la que el cliente puede 

tomar la decisión de hacerla en /forma parcial o total. 



El objetivo principal de la Investi9áci6n, ade.más de servir corno prueba 

escrita del examen profesional de Lle. en Administración; es dar a 

conocer en forma amplia, todo lo que corresponde a los: Almacenes Ffscales 

de Depósito, su constitución, los servicios que presta y sus beneficios. 



CAPITULO I:. METODOLOGÍA DE LA l:NVESTI:GACI:ÓN 

Como toda investigación se debe seguir un orden que nos lleve a un buen 

resultado, es decir: planear el problema, definir los objetivos, 

plantear la hipótesis e interpretar los resultados que se obtienen 

durante todo el camino de mi investiqaci6n. Con esto decimos, que la 

metodologia nos apoya para cubrir todos los puntos que son importantes 

para mi investigación. 

1. P1anaación de 1a Investigación 

Para el inicio de mi investigación de tesis es la delimitación del 

tema, para tal situación el Sr. Arturo Flores Argueta pasante de la 

Licenciatura en Administración de la Universidad Nacional Autónoma de-

México procederá a aplicar los pasos sistemáticos para realizar la 

delimitación del tema que es objeto del trabajo de investigación 

A)E1ección da1 tema a investigar 

La elección del t"?ma de investigación, básicamente fue por que me 

pareció de suma importancia el que hoy en dia existan grandes 

beneficios para aquellas empresas, las cuales se ven involucradas en 

el comercio exterior, la obtención de dichos beneficios es con la 

contratación de Almacenos Generales de Depósito. 

U) P1anteamiento de1 Prob.lema 

PROBLEMAS POR HESOI.VER: Los Almacenes Generales de Depósito enfrentan 

una serie de preguntas que la investigación espera resolver tales como: 

¿Qué son los Almacenes en Depósito? 

¿Quién puede hacer uso de los Almacenes Generales de Dep6sito1 

¿Por qué es necesario contar con Almacenes Generales de Depósito? 

- B -



Cabe mencionar que la investigación no sólo parte de preguntas, es 

necesario tener un planteamiento de un concepto o proposición 

conductora de mi investigación 

C) Hipótesis: 

Las empresas que tienen un gran número en su rotación de inventario, 

lo llevan a cabo con la ayuda de los Almacenes en Depósito. 

- Las empresas que actualmente funcionando con el apoyo de los 

Almacenes en Depósito, 

producción de la planta 

v.o. Producción 

soluciona el abastecimiento oportuno y la 

V.I. Abastecimiento 

- Las empresas involucradas en el comercio exterior, que no cuentan con 

Depósito Fiscal dificilmente tendrá: una planeación de producción, el 

abastecimiento oportuno en planta, rotación de inventarios. 

D) Temario Tentati.vo 

La investigación parte de un ternario tentativo, el cual se fue 

modificando conforme se fue avanzan::to en la investigación, tal como se 

muestra al principio. El tiempo estimado se plantea posteriormente 

mostrando tiempos estimados y tiempos reales. 

E) Cronograma 

Las actividades a realizar son registradas en un cronograma como lo 

muestro en el cuadro (1-1), indicando los tiempos estimados y los tiempos 

reales para realizar la investigación de tesis. 

- 9 -



-' 
CUADRO 1-1 CRONOGRAMA DE LA INVESTIGACIONALMACENES FISCALES, ESTRATEGIA PARA LAS EMPRESAS ENFOCADAS AL COMERCIO EXTERIOR. 

Q-' 

Letra Actividad Tiempo Control Enero Febrero Marzo Abril Mavo Junio Julio 
Semanas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 PLANEACION DE LA INVESTIGACION ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxx 
2 OBTENCION DE DA TOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 

3 RECOPILACION DE DA TOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
.. ANAUSIS DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
5 TRATAMIENTO DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
6 PRESENTACION ESTIMADO 

1 

REAL 



-' 
CUADRO 1-1 CRONOGRAMA OE LA INVESTIGACION:ALMACENES FISCALES, ESTRATEGIA PARA LAS EMPRESAS ENFOCADAS AL COMERCIO EXTERIOR. 

0--

Letra Actividad Tiempo Control Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 
Semanas 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 PLANEACION DE LA INVESTIGACION ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxx 
" 2 OBTENCION DE DA TOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
3 RECOPILACION DE DATOS ESTIMADO 

._ 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
4 ANALISIS DE DA TOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
5 TRATAMIENTO DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 

6 PRESENTACION ESTIMADO 

REAL 



CUADRO 1-1 CRONOGRAMA DE LA INVESTIGACION:ALMACENES FISCALES, ESTRATEGIA PARA LAS EMPRESAS ENFOCADAS AL COMERCIO EXTERIOR. 
() 

Letra AcUvldad Tiempo Control Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio 
Semanas 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 J 4 1 2 3 4 

1 PLANEACION DE LA INVESTIGACION ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxx 
2 OBTENCION DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 

3 RECOPILACION DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 

4 ANALISIS DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 

5 TRATAMIENTO DE DATOS ESTIMADO 

REAL xxxxxxxxxxxxxxx 
6 PRESENTACION ESTIMADO 

REAL 

o 



PROCEDDUENTO PARA INICIAR LA TESIS O SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN EN LA 
CARRERA DE LIC. EN ADHmIS'l'RACIÓN 

Primer Paso: 

Carrera: LIC. En Adm.i.nistración 

Segundo Paso 

Area: Administración General 

Tercer Paso 

Tema Genérico: comercia1ización 

Cuarto . Pas·o 

Tema Especifico: Beneficio da 1oa Al.macanea Genera1aa da Depósito 

QUinto Paso 

Eepacificac.ión de1 tema: Almacenes Genera1oa da Dapóaito Estrategia para las 
empresas anf'ocadae al. Comercio Exterior. 

Sexto Paso 

Problemas por resolver: 
¿Quó son los A1maconaa General.ea da Depósito? 
¿Quién puada hacer uso da los Almacenas Generalas da Depósito? 
¿Por qua es necesario contar con Almacenas Genoralas da 
Depósito? 
¿Que beneficios obtienen las empresas da l.oe 
Almacenas Generalas de Depósito? 
¿Quiénes intervienen en al. proceso da loa Al.macenaa.Genaralaa da Depósito? 

Séptimo Paso 

Hipótesis: las empresas que tienen un gran .numero en au rotación de inventario, 
1o 11evan a cabo con ia· ayuda ~~ ~oa Al.ma~n~s en Dep6s.i.to. 

1 1 



< :· ,-,_ . ·. 
qua actual.manta funOionAndo con· el e aP:Oyo de 1os Al.Uc~na• en - Las empreaas 

Dapóaito, 
planta 

soluciona •l. abastecimiento oportuno y .·.1a ,-producción d• la 

.·· --:-?-- >>?:-.:.:<,; 
V. D • Producción :v.i:. :Ab&steci.m.i.anto -

'·, ·': ~¡-;·~-~~:<" 
- Las empresas involucradaa. a~:aÍ~~~~~~~-~~~:f~;,:-~1¡o~;·.que-n~·- ~entan con deposi.to 
fiscal clifici1manta tondrá: · :·una·~:. plariaación ·~-. de ".producción / · , al. abastecimiento 
oportuno en planta, rotación·:.dE. ·inyentarioa·~ · · · · · · 

';--';-
;·::« ~ 

Octavo Paso 

Temario tentativo:. Í:ndi~::··«- ~~~~ucción, Matodoloqia básica Al.macanas Genaralea 
de Depoai to e~ocadaa ·a·_ 1áa empresa• relacionadas al comercio exterior. 

2. - Recopi1ación de 1a Xnformación. 

La información que obtuve para mi investigación fue la siguiente: 

• Boletines que proporcionaron en seminarios por parte de Almacenadoras 

Generales de Depósito. Estos seminarios cubren gran parte de la 

función administrativa de los Almacenes Generales de Depósito. 

• Folletaje donde nos indica por medio de ilustraciones la forma de la 

operación y en el que se especifican los beneficios que se obtienen de 

los Almacenes Generales de Depósito. . 
• Los manuales de operación internos que me proporcionaron directamente 

los Almacenes Generales de Depósito, explican la forma de hacer las 

maniobras, la maquinaria con la que cuentan, as1 corno los tipos de 

controles que se llevan por cada tipo de material, otra información que 

me proporcionaron son los acuerdos o negociaciones que se pactan con 

cada cliente, y contiene las obligaciones y derechos para cada una de 

las partes contratantes y los acuerdos que se tiene por parte de los 

proveedores. 

- 12 -
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• En la actualidad tengo contacto directo con el alm~cén~·para·e1 manejo 

de materi.ales en consignación de la empresa en la qi.ie.'- actualme.nte 

trabajo. 

• Realicé consultas con las instituciones ligadas en las ·aperacic:>nes de 

los Almacenes Generales de Depósito. 

• Una vez obtenida la información, la entregaba al asesor .de tesis, en 

ella me recomendaba por escrito si faltaba información o tenia que 

ampliar dichos puntos. 

3. - Aná1isis de 1a Información. 

• En esta etapa de mi investigación, conjunté mis datos recabados para 

poder examinarlos consultando con mi asesor, analizando a detalle cada 

punto de la información para hacer las modificaciones pertinentes. 

• Realicé vi si tas con las instituciones que están involucradas con los 

Almacenes Generales de Depósito, para checar que las operaciones que se 

realizan estuvieran correctas de acuerdo a la investigación realizada. 

• La información que obtuve directamente de los Almacenes Generales de 

Depósito, l~ verifiqué de acuerdo a los manuales obtenidos en los 

seminarios y manuales internos de los mismos, y conforme a los acuerdos 

obtenidos de la empresa donde trabajo actualmente, en este tipo de 

revisión, pudo comprobar las ventajas y beneficios que se pueden 

obtener por parte de los contratantes si tuvieran una visión clara y 

amplia de la forma de operar de este servicio, punto escencial en mi 

investigación. 

• La integración de mi expediente, fue con base en la información 

entregada al usesor, en ella se anotaba cada fecha de entrega, y de 

esta forma se revisaba cuidadosamente cada punto de la investigación. 

- 13 -



4. - Presentación de Resu1tados. 

• Una vez 

acuerdo 

obtenidos los puntos 

con la presentación 

anteriores, y que el asesor estuvo de 

de toda la investigación documental 

realizada, 

planteados. 

se estructuró la información de acuerdo a los temas 

• Al final de la estructuración de los datos, se- observaron los puntos 

relevantes del tema quedando bien en claro a lo que' se quer1a llegar en 

la investigación. 

• La presentación se realizó integrando fotografias de aCuerdo al tema, y 

anexando flujogramas, para representar la operación de los Almacenes 

Generales de Depósito. 

• En la revisión del cronograma, se constató que la terminación de la 

investigación estuviera dentro del rubro establecido en tiempo. 

• Se realizó el engargolado de la investigación, haciéndole entrega al 

asesor de tesis un juego en original, la integración de mi expediente 

habl~ culminado con dicha entrega. En espera de la revisión final para 

hacer los trámites administrativos correspondientes. 

- 14 -



CAPfTOLO XX. ALMACENES GENERALES DE DEPÓSXTO 

En este capitulo se habla de la importancia que tuvo el almacenaje en la 

historia, y el lugar donde tuvo su origen, y una vez que surge el 

Almacen General de Depósito las modificaciones en la disciplina juridica 

de los Almacenes Generales de Depósito 

X.- ANTECEDENTES 

A. Antecedentes Históricos. 

El principio de almacenaje es tan viejo como el hombre, el hecho de la 

simple guarda se observa desde las épocas más remotas y sus referencias 

las podemos encontrar por ejemplo en la Biblia o en algunas obras de la 

literatura clásica. 

Los Almacenes Generales de Depósito, como instituciones distintas de las 

simples bodegas están, sin embargo, vinculados con el desarrollo del 

comercio, y las primeras concepciones acerca de ellas surgen durante la 

Edad Media, los relatos de exploradores y comerciantes constatan la 

existencia de enormes bodegas de granos, vinos, especias, sedas y telas, 

incienso y joyas tanto en Persia como en la vieja Catay. 

Fueron sin embargo, las ciudades del Mediterráneo oriental las primeras 

en surgir como importantes centros comerciales y con ello ver surgir 

también a los Almacenes en Depósito. 
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En los almacenes de Venecia, Por ejeinplo, 105' bien~s eran gua~ci~d~s por 

cuenta de los mercaderes de toda Europa;_ y:con objeto.de dar segUridad a 

los lejanos propietarios de los objetos guardados,: iOs : venecianos 

instituyeron las primeras prácticas del comprobanté de d~p6slto; .-el cual 

surgió como recibo contra las mercancias especificas embodegadas en los 

almacenes. 

Dada la seguridad que ofrecian los almacenes italianos y la confianza que 

los recibos que expedian llegaron a inspirar, de pronto se desarrolló la 

práctica de aceptar los recibos de almacén como colaterales de préstamos 

al ser los banqueros de Lombardia los que, a través de sus préstamos por 

toda Europa central llegaron a generalizar tal práctica, surge de ahi la 

introducción al lenguaje del concepto de "Préstamo Lombardo", con la 

significación del préstamo para cuya seguridad se entregan mercancias 

embodegadas. 

Hacia el ano de 1708, es cuando en la ciudad de Liverpool surgen los 

primeros almacenes generales de depósito que pueden considerarse como el 

antecedente inmediato a los actuales almacenes, y desde alli se difunden 

por todos los paises de Europa y América, sufriendo en el proceso algunas 

modificaciones tanto en objeto corno en su disciplina juridica. 

En México el antecedente de los actuales almacenes generales de depósito 

también se encuentra en los pósitos y en las alhóndigas, ambas 

instituciones que existen durante La Colonia. 

La evolución d~ los almacenes generales de depósito en nuestro pais ha 

sido relativamente lenta, pues si bien es cierto que dichas instituciones 

se conocen con anterioridad a 1884, no es menos cierto que funcionaron en 

forma irregular y con pocas seguridades, no fue sino hasta el Código de 

Comercio del 20 de abril de dicho ano, que se reglamentaron en forma más 

o menos adecuada a esa época. - 16 -
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Los preceptos relativos de este ordenamiento pasaron con algunas 

modificaciones al Código de Comercio del 15 de septiembre de 1889. 

En fecha 16 de febrero de 1900, aparece expedida la Ley sobre Almacenes 

Generales de Depósito que estuvo en vigor hasta la Ley _General de 

Instituciones de Crédito y Establecimiento Bancarios del 3 de agosto de 

1926, pues esta ley abrogaba expresamente a aquella. Es de advertirse que 

el 24 de diciembre de 1924, se expidió otra Ley General de Instituciones 

de Crédito y Establecimientos Bancarios que no contiene disposición 

alguna sobre almacenes. 

De importancia fundamental para los Almacenes de Depósito es la Ley 

General de Instituciones de Crédito del 28 de junio de 1932, asi como la 

Ley General de Titules y Operaciones de Crédito del 26 de agosto de ese 

mismo ano, que se ocupa del certificado de depósito y del bono de prenda, 

y del depósito en almacenes generales. Actualmente la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito del 14 de enero de 

1985, asi como sus reformas de 1990, es la que rige la organización y 

funcionamiento de los almacenes generales de depósito. 

2. - Concepto, Objeto y características de 1os AJ.macenes 

Genera1es de Depósito. 

El depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancias de 

procedencia extranjera en Almacenes Generales de Depósito autorizados 

para ello y bajo control de las autoridades aduaneras sin el previo pago 

de los impuestos aduanales e impuestos al valor agregado(IVA). 
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El depósito se efectúa una vez determinados los iMpuestos a la 

importación, los cuales no sufren modificaciones posteriores. 

El depósito es un contrato mercantil en la que una de las partes llamadas 

"depositan te", entrega a otra "deposita ria", un bien mueble para su 

custodia, conservación y oportuna restitución en el mismo estado en que 

se recibió salvo cuando el depósito se constituye sobre mercanc1as en 

proceso de transformación o beneficio. 

Caracteristicas de Depósito. 

• El depósito en almacenes generales es un acuerdo de voluntades de 

naturaleza, sinalagmática, bilateral, onerosa y real. 

Sinalagmático: Porque produce derechos y obligaciones reciprocas. 

Bilateral: Porque supone la existencia de dos personas, depositante y 

depositario. 

Oneroso: Porque una de las contraprestaciones a cargo del depositante es 

el pago de una cantidad determinada por el almacenamiento de sus 

productos. 

Contrato Real: Po['que se perfecciona con la entrega del bien mueble, 

objeto material del contrato de conformidad con el articulo 283, de la 

Ley G~neral de Titulas y Operaciones de Crédito, el depósito en almacenes 

generales podrá versar sobre mercanclas y productos genéricamente 

designados, siempre que sean de una calidad homogénea aceptada y usada en 

el comercio, sobre mercancias y productos que se encuentren en tránsito 

por haber sido remitidos a los almacenes en la forma acostumbrada en el 

comercio. 

- l.B -
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3. - Definición y Objeto de 1os A1m&cenes Genera1es de 

Depósito. 

Los almacenes son organizaciones auxiliares de crédito que tienen por 

objeto el almacenamiento, guarda, conservación de bienes y mercancias, 

asl corno la expedición de certificados de depósito y bono de prenda. Asl 

mismo se podrá realizar la transformación de las mercancias depositadas a 

fin de aumentar su valor, pero sin variar su naturaleza. 

• Otros puntos importantes que pueden realizar son las siguientes: 

a) Prestar servicios de comercialización y transportes de bienes o 

mercancias, sin que estos constituyen su actividad preponderante. 

b) Certificar la calidad, asi como valuar los bienes y mercancias. 

C) El empaque y envase de los bienes y mercancias recibidos en depósito, 

asi como la colocación de marbetes respectivos. 

Dl Otorgamiento de financiamiento con garantia de bienes o mercancias 

almacenadas en bodegas que el almacén administra directamente, ya sean de 

su propiedad o arrendadas tales créditos deberán estar perfectamente 

documentados con bonos de prenda. 

• Al igual que todas las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares, los almacenes quedan sujetos a inspección y vigilancia de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Cabe sefialar que existen otros tipos de almacenes que no son 

organizaciones auxiliares de crédito, por tal motivo no son sujetas de la 

inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

tal motivo no est:in facultados para realizar algunas de las operaciones 

mencionadas. 
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mismo se podrá realizar la transformación de las mercancias depositadas a 

fin de aumentar su valor, pero sin variar su naturaleza. 

• Otros puntos importantes que pueden realizar son las siguientes: 

a} Prestar servicios de comercialización y transportes de bienes o 

mercancias, sin que estos constituyen su actividad preponderante. 

b) Certificar la calidad, asi como valuar los bienes y mercancias. 

C} El empaque y envase de los bienes y mercancias recibidos en depósito, 

asi como la colocación de marbetes respectivos. 

0} Otorgamiento de financiamiento con garantia de bienes o mercancias 

almacenadas en bodegas que el almacén administra directamente, ya sean de 

su propiedad o arrendadas tales créditos deberán estar perfectamente 

documentados con bonos de prenda. 

• Al igual que todas las instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares, los almacenes quedan sujetos a inspección y vigilancia de 

la Comisión Nacional Bancaria y de valores. 

Cabe set\alar que existen otros tipos de almacenes que no son 

organizaciones auxiliares de crédito, por tal motivo no son sujetas de la 

inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

tal motivo no están facultados para realizar algunas de las operaciones 

mencionadas. 
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4. - Constitución y aspectos 1ega1es, de 1os A1macenes 

Genera1es de Depósito. 

• Constitución de los Almacenes Generales de Depósito. 

Los Almacenes Generales de Depósito son organizaciones auxiliares de 

crédito, debidamente autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). Para operar como tales dentro de los lineamientos que al 

respecto setialan la Ley General de Organizaciones y Actividades 

AUKiliares de Crédito y la Ley de Titules y Operaciones de Crédito. 

La operación de los Almacenes Generales de Oepósi to está, debidamente 

vigilada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Es facultad privativa de los Almacenes Generales de Depósito la 

eKpedición de certificados de depósito y bienes de prenda sobre bienes y 

mercanclas a su cuidado. 

• Para efectos de la concesión, las organizaciones auxiliares deberán 

satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Presentar por escrito, solicitud de concesión ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 

bJ Exhibir escritura constitutiva y el proyecto de su reglamento. 

Esta autorización es aceptada o denegada a juicio y apreciación de la 

SHCP a reserva de la conveniencia de su establecimiento. 
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Para tal caso se hará llegar la opinión de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y d~l Banco de México. 

La Secretaria de Hacienda y crédito Público (SHCPJ ,. tomará decisiones en 

apoyo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, 

a lo que respecta el primer trimestre de cada a110 como a· los capitales 

minimos necesarios pa~a la constitución de nuevos Almacenes Generales de 

Depósito asi corno para mantener en operación a los que existen 

autorizados, en la que se tomará en cuenta el tipo y las circunstancias 

económicas de cada una de ellas, considerando el incremento en. el indice 

nacional de precios al consumidor que se da durante el afl.o inmediato 

anterior. 

En caso de autorización o aprobación, la escritura constitutiva deberá 

ser inscrita en el registro público de comercio y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. 

La propia Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

Crédito establece además, los siguientes requerimientos para su 

constitución: 

Depósito en moneda nacional o en valores emitidos por el Gobierno 

Federal. 

Estar constituida como sociedad anónima de capital fijo o variable. 

Los capitales minimos exigidos, deberán estar totalmente suscritos y 

pagados. 

La duración de la Sociedad será indefinida. 
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El domicilio fiscal debe encontrarse ·dentro del territorio nacional. 

De las utilidades separaran un 10%, para la constitución de un fondo 

de reserva de capital, hasta alcanzar la suma.del.capital pagado. 

Tener escritura constitutiva,· o sus inodificaciones aprobadas por la 

SHCP e inscrita en el registro póblico:de' .comercio. 

La Ley General de Organizaciones y .Actividades Auxiliares de Crédito 

establece: 

Los almacenes generales de depósito, no podrán expedir certificados, cuyo 

valor en razón de las mercancias que amparen sea superior a 50 veces su 

capital pagado más reservas de capital, con excepción de aquellos que 

expidan con el carácter de no negociables. 

El ca pi tal y la reserva del capital de los Almacenes Generales de 

Depósito deben estar invertidos en bodegas, planta de transformación, 

oficinas, equipo de transporte, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 

• Aspectos qua quedan prohibidos para los Almacenes Generales de 

Depósito: 

a) Operar sobre sus propias acciones. 

b) Emitir acciones preferentes o de voto limitado. 

C) Recibir depósitos bancarios de dinero. 

d) Otorgar fianzas o cauciones. 

e) Adquirir bienes, mobiliario y equipo no destinado a sus oficinas o 

actividades propias de su objeto social. 

fl Realiz~r operaciones de compraventa de oro, plata y divisas. 
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g) Celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o pu0dan 

resultar deudores del almacén general de depósito, sus re~r8se~~ª.~·~·e.s·,: 
La Ley de Titulas y Operaciones de Crédito sen.alan que: ".los ·~~mac::éne·s 

Generales de Depósito están obligados a restituir los ··mismos bienes' o 

mercanclas depositado en el estado en que los h·a'Yan .· recibido, 

respondiendo sólo de su conservación aparente y de. los danos que se 

deriven de su culpa. 

Si por causas que no le sean imputables, las mercancias o bienes 

sufrieran algún dano o descomposición en condiciones que puedan afectar 

la seguridad, los almacenes con la intervención del corredor o con 

autorización de las oficinas de salubridad pública respectiva, podrán 

proceder sin responsabilidad, a la venta o a la destrucción de las 

mercancias o bienes de que se trate. 

Los da~os que pueda sufrir el almacén correrán por la cuenta del 

depositante a consecuencia de la descomposición o alteración de los 

bienes o mercancias depositadas con designación individual. 

El depósito de bienes y mercancias genéricamente designados, los 

Almacenes Generales de Depósito están obligados a tomar seguro contra 

incendio sobre los bienes y mercancias depositadas por su valor 

corriente en el mercado, en la fecha de constitución del depósito. 

Cuando los Almacenes Generales de Depósito reciban mercanclas o bienes 

sujeto al pago de de::echos de importación, no consentirán el retiro del 

depósito, sino m~diante la comprobación legal del pago de los impuestos 

o derechos, multas, recargos o gravámenes fiscales y serán responsables-
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con el fisco, hasta donde alcance en su caso, el producto de la venta de 

las mercancias o bienes depositados. 

5. - Natural.eza jurídica de l.os A1macenes General.es de 

Depós.:i.to. 

En el Derecho Mexicano, los Alrr.acenes Generales de Depósito, están 

considerados como Organizaciones Auxiliares de Crédito, según expresa la 

fracción del articulo de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares de Crédito. 

Su Funcionam.:i.ento. 

Su funcionamiento se encuentra regulado por los articules contenidos 

dentro del Capitulo del Titulo Segundo del ordenamiento legal invocado, 

articules del 11 al 23; por las reglas básicas de operación de Almacenes 

Generales de Depósito publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

del 2 de agosto de 1988; por la Ley General de Titules y Operaciones de 

Crédito Arts. Del 229 al 251; y por las circulares 10-73 y 1-132 de la . 
Ley Macion.:il Bancaria.. 

De las leyes antes mencionadas, los puntos más relevantes del 

funcionamiento de los Almacenes Generales de Depósito son los siguientes: 

• Los certificados podrán emitirse con o sin bono de prenda. 

• Los almacenes podrán expedir certificados de depósito por mercanc1as en 

tránsito, en bodegas o en ambos casos, siempre y cuando esta 

circunstancia se mencione en el cuerpo del certificado. 
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6.- C1ases de AJ.macenes Genera1es de Depósito. 

Los que se destinan a recibir en depósito bienes o mercancias de 

cualquier tipo, 

correspondientes. 

siempre y cuando hayan pagado los Impuestos 

• Los que además de estar facultados en los términos sei'\alados en el 

párrafo inmediato anterior, los que estén también para recibir 

mercancias destinadas al régimen de depósito fiscal. 

7. - Diferentes tipos de bodegas en 1os A1macenes Genera1es 

de Depósito. 

• Los tipos de bodegas que existen en 1os A1macenes Genera1es 

de Depósito son: 

A. Directas. 

Este tipo de a,lmacenamiento se realiza en bodegas propias del almacén o 

rentadas y manejadas con personal propio. 

B. Nacional.es. 

El almacenamiento nacional consiste en la guarda, custodia y conservación 

de mercancias de procedencia nacional o nacionalizada, amparadas con 

certificados de depósito y bonas de prenda, que son ti tu los 

representativos de mercanclas. 
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Al utilizar este servicio el cliente obtiene espacio para el 

almacenamiento de sus productos; seguridad en el manejo :'de sus 

mercanclas; ahorro en sus inversiones y posibilidad de obtener créditos 

utilizando los certificados y bonos de prenda correSpondientes. 

C. Fiscal.es. 

Las que están autorizadas por la ley, para aceptar mercancias de 

procedencia extranjera que a un no han pagado aquellos derechos de 

importación, con el objeto de diferir dichos impuestos y liquidar a 

medida que se van extrayendo las mercancias del almacén. 

• Todos aquellos usuarios que usen este s'9'rvicio no sufrirán aumentos 

posteriores de impuestos que afecten directamente a la mercancia 

depositada y el caso de no llegar a utilizarla, se podrá retornar al 

extranjero sin pagar los impuestos de importación o exportación. 

• También el depósito fiscal otorga facilidades para la exportación ya 

que las mercancias nacionales destinadas a exportarse que se depositen 

ed almacenes fiscalizüdos bajo el control de los almacenes generales de 

depósito, se entenderán virtualmente exportadas y se podrán aplicar los 

beneficios fiscales correspondientes. 
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B.- Ventajas 

Depósito. 

por util.izar l.os Al.macenes General.es de 

Las principales ventajas que se obtienen al utilizar el servicio de 

almacenamiento fiscal son: 

El logro de diferir el pago de impuestos por el objeto de importación 

hasta por dos anos, todo esto mientras no se haga la disposición de la 

mercancia almacenada. 

Se puede realizar el retiro parcial de mercancias lo que genera la 

posibilidad de hacer compras de altos volúmenes. 

Se elimina que los productos incurran en abandonos en las aduanas 

cuando excedan el plazo previsto en la ley. 

Se obtiene ahorros financieros al lograr diferir los desembolsos por 

concepto de impuestos hasta por dos anos. 

Agilizar trámites aduaneros reduciendo los costos de operación de 

importación. 

Diferir el pago de impuestos del 1.8% a los activos, ya que las 

mercancias depositadas en los Almacenes Generales de Depósito se 

considera en tránsito. 

Fomentar la venta a través de la exhibición en recinto fiscal. 
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9.- Costos por uti1izar 1os A1macenes Genera1es de Depósito. 

Los costos por la utilización de este tipo de aervicio es variado, todo 

depende del tipo de mere ancla y/o producto a almacenar. La forma de 

maniobrar en la estibaci6n, su rotación, su costo, etc. sin embargo de 

manera general el costo global abarca los siguientes conceptos: 

• ALMACENAJE: Una cantidad al millar por mes o fracción .sobre el valor 

normal más el total de los impuestos. 

SEGURO: Una cantidad al millar por mes o fracción sobre el valor 

normal más el total de los impuestos. 

• CARGO ÚNICO: Un porcentaje sobre el monto total de los impuestos por 

cada internación y por única vez. 

10.- Ley 

Fisca1) . 

Aduanera (Articu1os re1acionados a Depósito 

• Art. 119 "El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento 

de mercanclas de procedencia extranjera o nacional en Almacenes 

Generales de Depósito que puedan prestar este servicio en los términos 

que establece la Ley G~neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

de Crédito y además sean autorizados para ello, por las autoridades 

aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez 

determinados los impuestos al comercio exterior, asi como las cuotas 

compensatorias." 
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• Los Almacenes Generales de OepÓsitO qu~ :Cuénté.n.-~c<:'n la autorización al 

que so refiere el párrafo anterior, deberán cumplir en ~ada .local en 

que mantengan las mercanclas en depósito fiscal, con los siguientes 

requisitos. 

• Destinar, en el almacén, instalaciones que retlnan las especificaciones 

que sel'\ala la secretaria para mantener aisladas las mercancias 

destinadas al régimen de depósito fiscal, de las mercancias nacionales 

o extranjeras que se encuentren en dicho almacén. 

• Contar con el equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita 

su enlace con el de la secretaria, asi como llevar un registro 

permanente y simultáneo de las operaciones de rnercancias en depósito 

fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, 

mismos que deberá vincularse electrónicamente con la dependencia 

mencionada. 

• Para efectos de esta fracción, la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) establecerá las condiciones que deberán observarse para 

la instalación de los equipos, asi como para llevar'a cabo el registro 

de las operaciones realizadas y el enlace de los medios de cómputo del 

almacén general de depósito con la Secretaria 

Público(SHCP). 

de Hacienda y Crédito 

• Para destinar las mercancias al régimen de depósito fiscal será 

necesario cumplir en la aduana de despacho con las regulaciones y 

restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, asi como 

acampanar el pedimento con la carta de cupo, dicha carta se expedirá 

por el almacén general de depósito o por el titular del local-
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destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III 

del articulo 121 de esta ley, según corresponda, y en ella se consignarán 

los datos del agente o apoderado aduanal que promoverá el despacho. 

• El almacén general de depósito o el titular del local destinado a 

exposiciones internacionales que haya expedido la carta de cupo, 

informara a la secretaria dentro de un plazo de veinte idas siguientes 

al de la expedición de dicha carta, los sobrantes o faltan tes de las 

mercancias manifestadas en el pedimento respecto a las efectivamente 

recibidas en sus instalaciones procedentes de la aduana de despacho. 

En caso de cancelación de la carta cupo, ésta deberá realizarse por el 

almacén general de depósito o por el titular del local destinado a 

exposiciones internacionales que la hubiera expedido, lo cual deberá de 

comunicarlo a la autoridad aduanera dentro de los cinco dlas siguientes 

al de su cancelación, o.o. 30/12/96. 

A pürtir de la fecha en que las mercancias nacionales queden en depósito 

fiscal para su exportación, se entenderán exportadas definitivamente. 

Retiro de 1a Mercancía 

Art. 120 "Las mercanc1as en depósito fiscal podrán retirarse de lugar de 

almacenamiento para: 

A) Importar definitivamente, si son de procedencia extranjera. 

B) Exportase definitivamente si son de procedencia nacional. 

CJ Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse al 

mercado las de origen nacional, cuando los beneficiarios se 

desistan en este régimen. - 31 -
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D) Importarse temporalmente ·por maquiladoras o por empresas con 

programa de exportación autorizados por la SHCe. 

• Las mercancias podrán retirarse total o parcialmente para su 

importación o exportación pagando previamente los impuestos al comercio 

exterior actualizados en los términos del Art. 17-A del Código Fiscal 

de la Federación. 

Los Almacenes Generales de Depósito recibirán contribuciones y cuotas 

compensatorias que se causen por la importación y exportación definitiva 

de las mercancias que tengan en dep6si to fiscal y estarán obligados a 

enterarlas en las oficinas autorizadas, al dla siguiente a aquel en que 

las reciban. 

Depósitos Fisca1es 

Art. 121 "la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como excepción a 

lo dispuesto por el art. 119 de esta ley y siempre que se cumpla con los 

requisitos de control que senala el reglamento, podrá autorizar el . 
establecimiento de depósito fiscal de conformidad a lo siguiente: 

A) Mediante licitación pública, pura la exposición y venta de 

mercancias extranjeras y nacionales. 

B) Para la exposición y venta de vehiculos, en la franja y o región 

fronteriza. 

C) Temporalmente, para locales destinados a exposiciones 

internacionales de rnercanclas. 
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Mercancías en Depósito adquiridas por Terceros. 

Art. 122 "Las mercancias destinadas al régimen de Depósito Fiscal, que se 

encuentren en Almacenes Generales de Depósito autorizados, podrán ser 

adquiridas por terceras y residentes en el extranjero, siempre y cuando 

manifieste conformidad. El adquirente quedará subrogado en los derechos 

y obligaciones correspondientes. 

Mercancías que no pueden ser objeto de Depósito Fiscai. 

Art. 123 "La secretaria sei'\alara mediante reglas, las mercancias que no 

podrán ser objeto de este régimen en las medidas de control que los 

Almacenes Generales de Depósito deberán observar para mantener una 

separación material completa de los locales que se destinen para el 

depósito, manejo y custodia de las mercancias sometidas a este régimen. 

A) Bodegas Refrigeradas. 

Estas bodegas pueden ser de tipo nacional o fiscal, con la variante de 

que requieren instalaciones especiales para congelar o refrigerar los 

productos almacenados en las mismas. 

B) Bodegas Habilitadas. 

Son aquellas bodegas propiedad de los clientes y que el almacén toma en 

arrendamiento o comodato para recibir en ellas, mercancias del propio 

arrendador que quedan asi en poder del almacén, para que esta expida 

certificados de depósito y bonos de prenda. 
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Este servicio tiene por objeto facilitar la obtención de financiamiento 

sobre los inventarios almacenados en las propias bodegas de los clientes, 

evitando el que tengan que ser movilizados a las bodegas del almacén. 

una bodega es habilitada cuando se cumplen las siguientes 

caracterlsticas: 

Esta establecida en instalaciones propiedad de un tercero 

generalmente del cliente habilitado. 

La administración y operación de la bodega esta en manos del 

cliente. 

Mediante la celebración de un contrato con el cliente; el almacén 

asume la responsabilidad por las mercancias depositadas, emitiendo un 

certificado de depósito y un bono de prenda que el cliente pueda utilizar 

como garantia para la obtención de financiamiento. 
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CAPÍTULO III. SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LOS ALMACENES 

GENERALES DE DEPÓSITO. 

l. - Almacenamiento, guarda y conservación. 

El objeto de los Almacenes Generales de Depósito es el almacenamiento, 

guarda y conservación de bienes o mercanclas, entendiéndose 

almacenamiento ". . el hecho fisico de colocar, estibar, o poner los 

bienes o mercanclas en la bodega; el siguiente paso es "guardar", que 

consiste en el cuidado que se tiene de los bienes o rnercanclas 

almacenadas; y por último, la conservación, implica todas aquellas 

medidas tendientes al buen mantenimiento de lo depositado. 

En la actualidad este servicio se ofrece a las siguientes empresas: 

A) Aquélla que por sus necesidades de operación requiere el 

almac~namiento de grandes volúmenes de mercancla, ya sea para su venta 

o para su transformación, las cuales no cuentan con instalaciones 

propias o bion éstas no le son suficientes. 

B) Aquéllas en las que sus instalaciones se encuentran en el interior de 

la república y el Distrito Federal representa el principal centro de 

consumo de sus productos, teniendo la necesidad de mantenar niveles 

adecuados para 5'1tisfacP-r lú. inmediata demanda de los mismos. 

C) A la5 pcquct'ias cmprcsus, que por su capacidad de operación, les es 

incosteable tener i ns tal aciones propias o arrendadas para el 

almacenamiento de sus productos. 

O) En los distribuidores y comisionistas de productos. 
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2.- Las ventajas que obtienen ios usuarios de este servicio 

son ias siguientes: 

a) Ahorro en sus gastos de almacenamiento al evitarse: 

• contratar un local adecuado, que posiblemente no utilice en su 

totalidad. 

Firmar contrato de arrendamiento por un tiempo determinado forzoso . 

• contratar personal para la vigilancia y control de la mercancla. 

Invertir un equipo especializado para el manejo de la misma. 

• Asegurar el inmueble. 

a) No congelar su capital en inversiones improductivas de activo fijo. 

b) Financiamiento de impuestos de importación a través del 

almacenamiento fiscalizado. 

e) Almacenamiento financiero para efectos de crédito exclusivamente 

mediante la habilitación de bodegas propias de los clientes. 

d) Depósito de mcrcanclas en consignación en almacenes nacionales o 

fiscalizados. 

e) Pago por cuenta de clientes de maniobras y fletes en territorio 

nacional. 
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3. - Expedición de certificados de depósito y bonos de 

prenda. 

Es objeto de los almacenes, previa recepción de la mercancla, expedir 

certificados d~ depósito y bonos de prenda, medio para que el tenedor de 

estos titulas obtenga crédito con garantia prendaria de las mercancias 

depositadas, Y pueda contar asi con los elementos económicos para la 

marcha y fomento de sus actividades comerciales o industriales. 

Estos dos objetivos principales de los Almacf'3nes Generales de Depósito, 

al conjuntarse facilita a la industria y el comercio contar con el debido 

capital para sus actividades industriales o comerciales, mediante la 

obtención de un crédito que les conceden terceros y en particular las 

insti tucJones de crédito, con garantia prendaria que otorguen con la 

intervención de los mismos almacenes. 

A) E1 certificado de depósito es un documento que: 

a) Ampara la existencia en poder y custodia del almacén de las 

mercancias que se describen en el mismo. 

b) Establece la propiedad de las mismas a nombre del depositante. 

e) Permite al depositante, cuando el certificado es negociable, vender 

sus mercancías mediante el endoso de certificado de depósito. 

El bono de prenda, es un documento muy similar al certificado de depósito 

y que contiene la misma información; ademjs de una sección en la que se 

describ~n las caracteristicas del crédito otorgado con la garantia de las 

mercancias amparadas por el certificado de depósito. 
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El certificado de depósito y el bono de prenda, son titules de crédito 

reglamentados en la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. 

Deben siempre estar relacionados entre si, teniendo incluso la misma 

numeración. 

4. - Transformación de Mercancías y servicio de transporte. 

Los Almacenes Generales de Depósito están autorizados a realizar la 

transformación de las mercancias depositadas, a fin de aumentar el valor 

de éstas, sin variar esencialmente su naturaleza. Sin embargo hasta la 

fecha, en todas las almacenadoras no se lleva a cabo ninguna 

transformación de mercancias. 

Servicio de Transporte. 

a) En este renglón, también las almucenadoras pueden prestar servicio 

de transporte de bienes o mercancias que salgan de sus instalaciones o 

entren a ellas, con equipo propio o arrendado, siempre que dichos bienes 

' o mercanclas les estén o vayan a estar confiados en depósito. 

b) Las m~rcancias por su naturaleza y/o valor deben embarcarse en el 

medio mas optimo resultante de un estudio realizado. 

MEDIOS DE TRASPORTE 

Camión Barco Avión Ferrocarril 
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S. - Cert:i.ficación de Ca1idad de 1os Bienes y su Va1uación. 

El almacén por lo general no certifica la calidad ni las caracteristicas 

técnicas de las mercancias depositadas, limitándose a describir las 

caracteristicas del producto que a simple vista se puedan determinar. 

En algunos casos las clientes solicitan la certificación de calidad o de 

las caracteristicas flsicas del producto y por lo general, los almacenes 

no están capacitados para hacerlo, por lo que en estos casos toman 

muestras y las envian a laboratorios especializados y es con base en 

estos diagnósticos que los almacenes certifican la calidad de los 

productos. 

Asi mismo cuando se amparan productos ya clasificados debidamente, se 

huce constar en el certificado la clasificación indicado que en la misma, 

hecha por autoridad competente, se adjunta debidamente sellada al mismo 

certificado. 

cuando las mercanclas que recibe el almacé~ viene en envases cerrados que 

no puedan abrirse, porque su apertura signifique perjuicio para la propla . 
mercancía o para el empaque de la misma, como sucede con los vinos y 

licores, y cuando no se requiera certificación de calidad, al hacer la 

especificación de la m1:?rcancia, deberá indicarse simplemente que se trata 

de cajas, botellas, latas, etc. que el depositante manifiesta que 

contiene determinada rn~rcancla, sin que el almacén se haga responsable de 

dich~ manifestación. 

Las mercanclas depositadas pueden ser designadas individualmente o 

genéricamente; esto último, cuando sea posible dada su calidad. En el 

primer caso el almacén deberá devolver en su oportunidad-
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la misma mercancla que se depositó, y el segundo, una mercancla igual, 

en calidad y cantidad, a la que hubiera sido materia del depósito, por lo 

que podrá disponer de la mercancla depositada, conservando siempre una 

existencia equivalente a la misma. 

1. Revisión que hace e1 a1macén 

Al recibir el almacén la mercancia, revisa selectivamente y Si lo estima 

necesario, en forma total, el contenido de las cajas, sacos¡ bultos etc. 

anotando en el certificado de depósito el alcance de la revis.ión 

efectuada. Debe poner 

especial cuidado de que no se trate de mercancias de fácil, 

descomposición o inflamables, explosivos etc. que no es recomendable 

ad'llitir en depósito, salvo que se cuente con instalaciones y seguros 

especiales que garanticen plenamente la operación. 

2. Riesgos especia1es de 1as mercancías. 

A) Pesa de la mercanc1a y merma. 

Generalmente los bultos que contiene la mercancia traen anotado su peso, 

el Almact~n pesa selectivamente algunos de ellos y si no se observan 

diferencias significativas, los anota en el certificado de depósito, 

cuando s~ almacena la mercancia a granel se hace constar en el 

Certificado que la mercancia está sujeta a mermas naturales, incluyendo 

en ellas, las condiciones de humedad en que se recibió; tiempo que estuvo 

depositado, si fue fumigada. 
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También se· da el caso de mermas naturales que se recibieron debidamente 

envasadas, ya sea por filtraciones, por ejemplo en sacos de yute que al-

descargarse tiran ligeramente su contenido, o bien por que se trata de 

productos que necesariamente merman de peso conforme transcurre el 

tiempo. 

B) Plagas. 

El almacén no debe recibir mercancias plagadas, aun cuando en algunos 

casos lo haga por no saber si dichas mercancias concienen plaga en estado 

de larva. Para evitar esto, cuando es posible, el almacén debe solicitar 

al depositante que fumigue previamente la mercancia que pudiera estar 

plagada. 

Cuando el almacén por razones especiales recibe mercancia plagada, debe 

indicarlo en los certificados correspondientes, y prestar él mismo, el 

servicio de fumigación necesaria, con objeto de destruir la plaga que ya 

se conozca. 

C) Contaminación 

Para evitar la contaminación de mercancias, el almacén tendrá espacios 

adecuados para colocar en ellos, productos que por su naturaleza pudieran 

contaminar a los demás. 

D) Mercanclas de dificil realización 

El acreedor prendario deberá evaluar el riesgo que corre al otorgar un 

préstamo con garantia prendaria, ya que hay mercanclas dificiles-
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de realizar, en el supuesto caso de que el préstamo, no sea cubierto 

oportunamente por el acreditado, existen articulas de fabricación tan 

especializada, que son útiles exclusivamente al interesado y por lo 

tanto, no constituye una garantla adecuada para un crédito. 

Asimismo, se debe tener cuidado en el otorgamiento de préstamos con 

garantias de articules o mercanclas que puedan convertirse en obsoletos o 

que tengan fecha de caducidad. 

3. Va1or da 1as marca.ncias 

A) Los almacenes no garantizan los valores declarados por el 

depositante. Es importante tomar en cuenta que los almacenes expiden el 

certificado de depósito con base en el valor que declara el depositante 

y que solo cuando se observe una notoria discrepancia entre dicho valor 

y el vigente en el mercado, se procede a exigir la documentación que 

este justificando dicha situación. 

• Se tiene que dar a conocer que los almacenes no pueden garantizar los 

valores de cada mercancia almacenada, por que los precios var1an con el 

transcurso del tiempo y por la ley de la oferta y la demanda. 

B) Valor de costo, según documentación comprobatoria. 

• Dicha institución que otorgue el crédito con garantla de certificados 

de depósito, debe de exigir a su cliente que en dichos titulas de 

crédito se anote como valor declarado el precio de costo de la 

mercancia según la factura original en el que aparezca el descuento 

obtenido en su caso, aumentando esta cantidad con el valor de los 

fletes, maniobras, derechos de importación etc. 
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C) Valor en el mercado 

• Cuando la.s facturas de compra no sean recientes, según se trate el 

costo de articulo de fabricación por el mismo solicitante del crédito 

que no es posible comprobar, se prosigue a investigar el valor actual 

en el mercado de aquellos productos similares y a este se le hace el 

descuento en un porcentaje de utilidad estimado. 

6. - Remate de mercancías 

1. Por vencimiento del plazo da1 Dep6sito. 

Los Almacenes Generales de Depósito están obligados a mantener en 

Depósito las rnercancias que le fueran entregadas con tal fin, mientras 

está en vigor el plazo del depósito consignado en el certificado 

respectivo. Al vencer este plazo, el almacén podrá notificar al tenedor 

directamente, por correo certificado, o mediante el aviso que se publique 

en el periódico de amplia circulación de la localidad o en su defecto en 

el Diario Oficial de la Federación, que retire la mercancla, y efectuar 

el remate de .:il misma en almoneda pública, si transcurrieran ocho dlas 

sin que ésta sea retirada. 

2. A solicitud del tenedor del bono de prenda. 

La ley otorga derechos al tenedor del bono de prenda para pedir al 

almacén el remate de las mercanclas, aún dentro del término de vigencia 

del certificado, cuando el precio de aquellas no baste a cubrir el 

importe de la deuda y el 20% más, a juicio de un corredor público 

titulado que designara el mismo almacén por cuenta y a petición de dicho 

tenedor. 
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Una vez. notificado el tenedor del certificado de depósito, por cada 

certificada o por publicación en un periódico de amplia circulación o en 

su defecto en el Diario Oficial de la Federación, no mejore la garantia o 

pague el adeudo dentro de los 10 dlas siguientes. 

El tenedor del bono de prenda podrá también pedir al almacén que proceda 

al remate, dentro de los ocho dlas siguientes a la fecha del protesto por 

falta de pago del adeudo relativo. 

3. Aplicación de1 producto da las mercancías rematadas. 

El producto de las mercancias rematadas, lo aplicarán los almacenes en el 
siguiente orden: 

A) A pago de los impuestos de importación en su caso, a favor del 

fisco, que correspondan precisamente a los bienes rematados. 

B) Al pago de los adeudos a favor del almacén. 

C) Al pago de préstamos garantizados con el certificado de depósito y 

bono de prenda en su caso. 

D) Si hubiera sobrantes se entregará al tenedor del. certificado del 

depósito. 

7. - Habi1itación de bodegas. 

La habilitación de bodegas propiedad de los depositantes, ha venido a 

construir en los últimos tiempos uno de los más valiosos servicios que 

prestan los Almacenes Generales de Depósito en nuestro pais, ya que 

permite a los depositantes obtener financiamiento con qarantia de 

certificados de depósitos expedidos por los almacenes, amparando 

mercancias depositadas en las bodegas del depositante, sin necesidad de 

trasladar sus materias primas o productos terminados a las bodegas 

propiedad del almacén. -44-



Para habilitar una bodega, es usual que el almacén celebre contrato de 

arrendamiento o como dato con el depositante, para estar en posibilidad 

de dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y pasar a 

controlar las mercanclas almacenadas mediante sistemas adecuados, que 

garanticen plenamente los intereses de las instituciones que otorguen 

créditos prendarlos. 

Los requisitos indispensables que deben reunir los almacenes para 

proporcionar un servicio de habilitación con garant1a absoluta en sus 

operaciones y ofrecer un servicio eficiente, como se menciona enseguida: 

a) Selección cuidadosa de la· clientela: operar con clientes que 

reúnan el requisito de una amplia solvencia moral y 

económica. 

b) control efectivo sobre el local habilitado, que reúna 

requisitos de ley, en cuanto a seguridad, buena conservación 

de mercancias y eficaz control de las mismas. 

e) Nombramiento del bodeguero. 

d) contar con un cuerpo de vigilancia debidamente preparado, que 

pra~tique frecuentes inspecciones a las bodegas habilitadas y 

compruebe la existencia fisica de las mercancias amparadas 

por Certificados. 

e) Mantener seguros especiales, con amplia cobertura, que 

protejan las rnercancias amparadas por certificados contra el 

riesgo de faltan tes por cualquier causa, inclusive 

fraude, robo, dolo, etc. 

f) También se tomará en cuenta los antecedentes, experiencia, 

recursos, organización y servicio ágil y eficiente que sea 

capaz de prestar el Almacén General de Depósito. 
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s. - Autorización y vigilancia de las bodegas habilitadas. 

Se requerirá previa autorizaci6n de la secretaria de hacienda y crédito 

pllblico para la adquisición, arrendamiento o habilitación de bodegas .en 

el extranjero. 

Para tomar locales en arrendamiento o habilitación en territorio 

nacional, solamente será necesario dar aviso a la comisión Nacional 

Bancaria y de Valores cuando menos con 10 dlas de anticipación· a la fecha 

de inicio de operaciones. 

Para el caso de bodegas ubicadas en el territorio nacional'. se. requiere 

dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de valores con una 

anticipación de 72 horas. 

Para identificar las bodegas, exige la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores que existan en lugar visible letreros que sel'\alen las bodegas 

corno de uso exclusivo del almacén y que estén a la vista; el aviso de 

iniciación de operaciones, el oficio de autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y en su caso el contrato de arrendamiento 

o subarrendamiento que compruebe la posesión legal del local de que se 

trate. 

Cada bodega tiene un bodeguero responsable de las existencias a su 

cuidado, quien registra con detalle pormenorizado, las mercanclas que 

reciben en su bodega. Para entregar las mercanclas, deberá contar con 

una arden de sal ida debidamente autorizada. Se anexa corno ejemplo un 

formato de hoja de salida del Almacén de Depósito. 
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Dichos bodegueros son afianzados para que quede garantizada su actuación, 

ya sea en bodegas directas o habilitadas. 

Generalmente los almacenes cuentan con un departamento de inspección que 

debe vigilar que esté operando en bodegas autorizadas por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores; debe con la periodicidad requerida 

practicar recuentos físicos de las mercancias que deben coincidir con las 

existencias según Certificado de Depósito en circulación; debe asegurarse 

de la buena conservación de las mercancias y de que éstas se puedan 

identificar plenamente; vigilar la organización interna de las bodegas en 

general; y report~r los resultados a la Dirección del Almacén. 

Los almacenes por necesidad de protección efectiva, deben contar con un 

cuerpo de vigilantes debidamente controlados con relojes marcadores y 

estaciones que deben recorrer durante las 2•i horas del dia, incluyendo 

dlas festivas. Los vigilantes deberán estar armados y entrenados para 

casos de tentativa de robo, conato de incendio, etc. 

Como protección adicional, algunos almacenes han instalado equipos 

especiales de alarmas, que ofrecen mayor seguridad en beneficio propio y 

consecuentemente de los depositantes. 

El personal del almacén tendrá espcciü.l cuidado de asegurar de la buena 

conservación de las mercancias, vigilará que éstas no se almacenen en 

lugares húmedos, que no estiben junto a otras mercancias cuyo olor las 

contamine. 

-47-



9. - Cuotas por servicios. 

Dentro de los servicios que proporcionan los Almacenes Generales de 

Depósito, cobran cuotas por almacenaje, seguro, maniobras, y servicios 

especiales; que a continuación se detallan: 

A) Cuotas por Servicio de Almacenaje. 

Este tipo de cuotas son determinadas por los Almacenes tomando en cuenta 

la clase de mf?rcancia, el valor del Depósito, el espacio que ocupa, 

duración del Depósito, frecuencia de salidas, servicios adicionales y 

perspectivas del cliente. 

con base en el estudio de los factores anteriores se determinará la cuota 

d~ almacenaje que corresponda. 

Generalmente los almacenes f ijcln sus cuotas en base a un porciento sobre 

el valor de las mercancias que se aplican sobre saldos quincenales, 

mensuclles y se presentan al cobro de cada mes. 

En caso de servicioG especiales se cobran los almacenajes por peso y por 

unid.:id, pero la tendencia general es suprimir este sistema, basándose en 

que la responsubilid<Jd del almacén, ante el tenedor del Certificado es 

Bobre el valot· de la mercancia y el cobro debe estar ligado estrechamente 

a la rosponsabilidad contrait.la; además, se debe considerar que la 

capacidad legal de los almacenes se encuentra limitada en función del 

valor de los certificados da depósito expedidos. 
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B) Cuotas por servicios de seguros. 

En este tipo de cuotas se encuentran las de incendio, rayo, explosión, 

las cuales se determinarán como base las primas que pague el almacén a 

las companlas de seguros y normalmente son inferiores a las que el 

depositante pagarla al seguro directamente, ya que los almacenes obtienen 

descuentos especiales por construcción superior, etc. 

Como ventaja adicional, el depositante paga únicamente por el tiempo que 

esté la mercancia almacenada, sobre saldos al iniciar la quincena o el 

mes. Desde hace tiempo se ha venido considerando en la práctica incluir 

el seguro en la cuota de almacenaje, haciéndolo constar en el 

certificado. 

C) Cuotas por servicio de maniobras. 

Las maniobras de descarga, y estiba en bodega o desestiba o embarque, son 

por cuenta y orden del depositante y se efectúa con personal contratado 

por el almacén. 

Los almacenes cuentan generalmente con montacargas y equipo necesario 

para una mayor eficiencia en el manejo de las mercanclas. 

D) Cuotas por servicios especiales. 

A solicitud del depositante, el almacén proporcionará los servicios 

especiales que requiere la misma por cuyo servicio se aplicará las cuotas 

previamente convenidas. 

Ejemplos de éstas son: comercialización, transporte, certificado de 

calidad, valuación, empaque y envases de bienes y mercanc1as, y otros 

forman parte del objeto de los almacenes. -49 -



CAPfTOLO XV; CERTXFXCADO DE DEPOSITO Y BONO DE PRENDA. 

1. - Definición de certificado de deposito y bono de prenda. 

El certificado de depósito es un titulo valor expedido por un almacén 

general de depósito que certifica la recepción de las mercancias que en 

él se mencionan, y mediante el cual el tenedor legitimo tiene el dominio 

y la disposición de las mismas. 

El bono de prenda es un titulo valor accesorio a un Certificado de 

Oepósi to por el que se certifica la recepción de una cantidad por el 

dueno del certificado y la entrega de la prenda, por éste, de los bienes 

o mercancias a que se refiere dicho documento. 

Asimismo el certificado de depósito acredita la propiedad de mercancias o 

bienes depositados en el almacén que lo emite; por otra parte el bono de 

prenda respalda la constitución de un crédito prendario sobre la 

mercancia o bienes indicados en el certificado de depósito 

correspondiente. 

Las únicas autorizadas por la Ley General de Titulas y Operaciones de 

Crédito para la expedición de certificación de depósito y bono de prenda 

son los Almacenes Generales de Depósito. 

Los c~rtificados de depósito cuentan con todas las caracteristicas 

esenciales de los titulas de crédito, a saber: literalidad, autonomia, 

legitimación e incorporación de un derecho. 
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Los certificados de depósito se expiden con o sin bono de prenda, según 

lo solicite el depositante, asl se hace constar en los propios 

certificadas de depósito, 

2. - Requisitos de1 certificado de depósito y bono de 

prenda. 

• De acuerdo con la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, el 

certificado de depósito y bono de prenda, deberán contener los 

siguientes requisitos: 

A) La mención de ser certificado de depósito y bono de prenda. 

B) La designación y la firma del almacén. 

C) El lugar del depósito. 

D) La fecha de expedición del titula. 

E) El número de orden que deberá ser igual para el certificado 

depósito y para el bono de prenda relativos, y el número progresivo de 

éstos, cuando se expidwn varios en relación con un solo certificado. 

F) La mención de haber sido Constituido el depósito con designación 

individual o genérica de lüs mercanclas o efectos respectivos. 

G) La especificación de las mercancias o bienes depositados, con 

mención de su nat11rale2a, calidad, y cantidad, y de los demás datos 

que sirvan para su identificación. 

H) El plazo seílalado para el depósito. 

I) El nombre del depositante. 

J) La mención de estar o no sujetos los bienes o mercanclas materia 

del depósito al pago de derechos, impuestos o responsabilidades 

fiscales, y cuando para la constitución del depósito sea requisito-
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previo el formar la liquidación de tales derechos, nota de esa 

liquidación. 

K) La mención de estar o no asegurados los bienes o mercancias 

depositadas y del importe del s~gllrc;>', .. en:su caso; y 

L) La mención de los adeudos o de·' las tarifas en favor del almacén, o 

en su caso, la mención de no existir-·tales adeudos. 

• Además de lo mencionado para el certificado de depósito, el bono de 

prenda deberá contener: 

a) El nombre del tomador del bono, quien es el que otorga el crédito. 

b) El importe del crédito que el bono represente. 

e) 81 tipo de interés pactado. 

d) La fecha del vencimiento del crédito, que no podrá ser posterior a 

la fecha en que se concluya el depósito. 

o) La firma del tenedor del certificado que negocie el bono por 

primera vez. 

La negociación del bono, se presenta cuando el tenedor el certificado 

solicita crédito con garantia de dicho cert~ficado. 

f) La mención suscrita por el almacén o por la institución de crédito 

que intervenga en la primera negociación del bono, de haberse hecho la 

anotación en el certificado de depósito de la constitución de la garantia 

como consecuencia del otorgamiento de un crédito. 
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3. - C1asificación de1 certificado de depósito. 

A) Certificado negociable y no nagociab1e. 

Teóricamente, cuando el depositante solicita certificado de depósito en 

bono de prenda es que desea negociar con el, o sea que piensa desprender 

el bono del certificado para obtener un crédito, en la practica, por lo 

general, nunca se desprenden estos dos titulas y s~e~pre se. entregan 

juntos al acreedor prendario. 

Todo certificado de depósito en "negociable" mientras no se anote la 

leyenda "no negociable"; el certificado no negociable se usa cuando el 

depositante requiere solamente de los servicios de bodegas para almacenar 

sus mercancias y disponer de ellas conforme a sus necesidades. 

4. - Certificado de deposito con bono de prenda. 

El certificado de depósito con bono de prenda, ofrece algunas ventajas 

para el depositante, pues aun negociado, este conserva el certificado de 

depositado que es un titulo de crédito que permite en cualquier momento 

vender la mercancia con el simple endoso, descontando del precio de venta 

el adeudo a favor del acreedor prendario, también permite efectuar 

algunas otras operaciones como venta a crédito de la mercancia amparada 

por el certificado de depósito, conservando el bono de prenda como 

garantia de crédito, etc. 

5. - Certificado de depósito sin bono de prenda. 

Se podrán expedir certificados de depósito sin bono de prenda, cuando asi 

lo solicite el depositante¡ 
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• El certificado de depósito se emite sin bono de prenda en los 

siguientes casos: 

A) Cuando se trata de certificados no negociables. 

B) Cuando no se piense pignorar la mercanc1a, o sea en aquellos casos 

en que el depositante necesite el servicio de almacenamiento, pudiendo 

utilizar el certificado, por ejemplo, para la venta de las mercancias. 

C) Cuando se desee pignorar el propio certificado. 

Concluyendo, el certificado con bono, permite pignorar la mercancia 

misma que ampara, y el certificado sin bono, pignorar el propio 

certificado, como representativo de esa mercancla, sin necesidad de 

poner en circulación bono alguno, cosa que en cierto aspecto 

simplifica la operación por lo que es más utilizado en la practica y 

se ha generali=ado a tal grado que el certificado con bono se expide 

por mera excepción. 

6. - Créditos prendarios con garantía de certificados y 

bonos. 

Las instituciones de crédito y los Almacenes Generales de Depósito a 

quienes la ley autoriza para otorgar créditos con garantia de 

certificados y bonos, están autorizados para conceder préstamo hasta por 

un 70~ del valor declarado en dichos titulas de crédito. 

En el caso de particulares y bancos del extranjero no hay esta 

limitación. 
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A) Pignoración de 1as mercancias ( con bono) 

El tenedor de un certificado de depósito con bono de prenda podrá 

solicitar crédito prendario con garantia de las mercancias o bienes 

amparados por los mencionados ti tules. Al concertar la operación, debe 

intervenir el almacén o una institución de crédito, quiénes serán 

responsables de la exactitud de las anotaciones que deben hacerse en el 

certificado y en el bono, relativas a la negociación del bono de prenda, 

entre otras la anotación del crédito en ambos titulas. 

Completando estos requisitos, el bono de prenda quedara en poder del 

acreedor prendario quien entregará el importe del préstamo al tenedor 

del certificado de depósito, que a su vez conservará este t1tulo que lo 

acredita como legitimo due~o de la mercancla. 

Las instituciones que conceden créditos prendarios, cuando lo hacen con 

la garantia del certificado mismo, recaban del deudor un pagaré en el que 

se consiga la relación especifica de los bienes recibidos en prenda, 

inclusive el certificado y el bono correspondientes. Cuando se negocia 

el bono, esto constituye por si mismo el titulo d6' crédito a favor del 

acreedor, por lo que éste no habr~ de exigir a que se le expida otro 

titulo, corno el pagaré al que aqui se hace referencia. 

En la práctic~, frecuentemente, al obtenerse algún crédito, no se negocia 

el bono de prenda, sino que se entregan los dos titules al acreedor 

prendario, con ello se desvirtúa el objeto del bono de prenda, lo que 

indujo a los legisladores a modificar la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares de Crédito, permitiendo la expedición del 

certificado sin bono, a solicitud del depositante. 
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B)' Piqnoración de1 certi.fi.cado ( si.n bono) 

El certificado de depósito sin bono de prenda, como titulo de crédito que 

constituye un bien mueble, puede ser objeto de pignoración, es el de 

mayor uso en la actualidad cuando se otorgan créditos con garantia 

prendaria, por ofrecer más ventajas prácticas y la misma seguridad en la 

garantia que si se negociara con bono de prenda. 

El procedimiento pignoraticio en el caso del certificado sin bono es más 

sencillo, solo basta endosarlo en garantia a favor dl acreedor prendario, 

al reverso del certificado y firmar un pagaré en el que se haga constar 

el número y la fecha del certificado que garantiza la operación, 

conservando el deudor una copia de ambos titulas (certificado y pagaré). 

C) Vencimiento de1 p1azo de1 deposito. 

Normalmente el almacén expide los certificados de depósito con 

vencimientos a plazos cortos, procurando que la mercancla no sufra 

demérito o plagas dentro de la vigencia del depósito, no es recomendable 

más' de seis meses para mercancias en general y de tres meses para granos 

y otros productos que se puedan perjudicar en mayor tiempo; o si se va a 

negociar el titulo, el certificado no debe vencer antes que el crédito 

concedido por el acreedor prendario. 

Es recomendable que al vencer el plazo del depósito el acreedor gestione 

inmediatamente con el almacén la renovación, para evitar el riesgo dl 

remate de las mercancias por vencimiento de ese plazo. El trámite para 

la renovación es muy sencillo, el mismo almacén canjea el certificado 

vencido por uno nuevo,-
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que deberá ser también nuevamente endosado por quien corresponda. 

7. - Tipos de endoso de 1os certificados de deposito. 

A) Endoso en propiedad. 

El endoso en propiedad se utiliza para transmitir la propiedad de la 

mercancia. Al reverso del certificado de depósito existe usualmente un 

espacio destinado para los endosos, 

tenedor del certificado. 

A) Endoso en garantía. 

debe ser firmado por el legitimo 

En estricto rigor, este tipo de endoso es el que debe utilizarse en las 

operaciones certificas garantizadas con certificados de depósito. 

El depositan te endosa el ti tul o prendario "en garantía" y al liquidarse 

el adeudo, regresa el titulo endosado nuevamente a favor del depositante 

o cancelando el endoso en garantia. 

~) Endoso en b1anco. 

El endoso en blanco se usa mucho en la práctica, aunque ofrece 

inconvenientes tanto para el endosan te, como para el acreedor que recibe 

el titulo en prendu, este titulo se asimila, en virtud de dicho endoso, a 

un titulo al portador, y el almacén deberá entregar las mercanci~s que 

ampare quien lo presento, sea o no en realidad su verdadero propietario. 
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8. - Ventajas de 1os certificados como garantía co1atera1. 

Los préstamos que lleven como garantia colateral el certificado de 

depósito, conceden una mayor protección a la institución acreedora, que 

aquellos otorgados can otras garantias, como el recibo confidencial, 

crédito de habilitación y avlo, refaccionarios, descuento de documentos, 

préstamos directos. 

Debido a que el crédito concedido tiene una garantia especifica que esta 

custodiada por el almacén de depósito, que responde en todo momento por 

la existencia de la misma, lo que no sucede en otras clases de préstamos 

en los que la garantia no puede ser senalada con precisión y que además 

queda en poder del deudor, quien pudiera resultar en un momento 

determinado insolvente y no tener en su poder las supuestas garanttas, en 

cuyo caso la institución acreedora se verla involucrada en una serie de 

trámites legales que dificilmente le permitirian recuperar el crédito 

concedido. 

9. - En caso de quiebra y suspensión de pagos. 

En los casos Ce quiebras o suspensiones de pagos, las instituciones que 

hayan otorgado préstamos garantizados con certificados de depósito se 

colocQn en una situación privilegiada, en relación con el resto de los 

acreedores, ya que poseen una garantia específica amparada por un titulo 

d crédito y en caso de remate de la mercancía por el almacén cuando 

hubiere lugar a él, se pagarla con el precio obtenido los adeudos del 

mismo almacén, en primer término Y en segundo término, el préstamo 

garantizado con el certificado. La institución concede el préstamo por-
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ei 70% como máximo del valor de costo de la mercancia, as1 es que siempre 

tendrá un margen suficiente para recuperar la totalidad del crédito 

otorgado, en un plazo razonable, lo que no sucede con el resto de los 

acreedores. 

10. Formas de papel.ería de l.os al.macenes general.es de 

deposito. 

Estos documentos no son exactamente iguales en todos los almacenes que 

operan en nuestro pais, consistiendo la diferencia en requisitos de forma 

únicamente, ya que todos deben contener los requisitos que exige la Ley. 

• A continuación se muestran las siguientes formas de papeleria: 

l. Certificado de depósito con bono de prenda. 

2. Certificado de depósito sin bono de prenda. 

3. Certificado de depósito fiscal. 

4. Orden de salida. 

c•se anexan formas al final de la investiqaciOn.) 
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Capi tul.o v. - ASPECTOS ESPECIALES LEGALES , F:ISCALES Y FORMAS 

DE OPERAR DE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOS:ITO. 

l.. - Reql.as de carácter especial. emitidas por l.a Secretaria 

de Hacienda y Crédito Públ.:ico para l.a construcción 

l.eqal. de l.os Al.macenes General.es de Depósito. 

A) La Secretaria de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México 

determinará durante el primer trimestre de cada afio, los capitales 

minimos necesarios para construir nuevos Almacenes Generales de 

Depósito, asi como para mantener en operación a los que ya están 

autorizados. 

Los capitales rnlnimos a que se refiere esta fracción deberán estar 

totalmente suscritos y pagados. 

Cuando el ca pi tal social exceda del mlnimo, deberá estar pagado cuando 

menos en un 50\ siempre que este porcentaje no sea inferior al minimo. 

B) La duración de la sociedad será indefinida. 

C) En ningún momento podrán participar en el cüpi tal social de los 

almacenes generales de deposito directamente o a través de interpósita 

persona: 

• Gobierno o dependencias oficiales extrajeras, entidades financieras 

del exterior, ni persona fisicas o morales extranjeras, sea cual fuere 

la forma que revistan, excepto en los casos previstos en el siguiente 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico podrá, discrecionalmente 

autorizar la participación en el capital pagado de los Almacenes 

Generales de Depósito a entidades financieras del exterior. 

La invecsión mexicana deberá ser en todo caso mayoritaria y deberá 

mantener la facultad de determinar el manejo y control efectivo de la 

empresa. 

D) cada accionista o grupo de accionistas que represente por lo menos 

un 15% del capital pagado de una sociedad, tendrá derecho a 

designar un consejero. 

E) El nllrnero de administradores no podrá ser inferior de cinco. 

F) Las asambleas y las juntas de consejo de administración se 

celebrarán en el domicilio social el cual deberá estar siempre en 

territorio mexicano. 

G) De sus utilidades separarán por lo menos un ·10% para constituir un 

fondo de reserva de ca pi tal hasta alcanzar una suma igual al 

importe del capital pagado. 

H) Las cantidades por concepto de prima u otro similar, pagadas por 

los suscriptores de acciones sobre su valor nominal .se llevaran a 

un fondo especial de reserva. 

a) O podrán ser comisarios propietarios o suplentes de los 

Almacenes Generales de Depósito. 

- Sus directores generales o gerentes. 

b) Los miembros de su consejo de administración. 

:r) La escritura constitutiva y cualquier modificación de la misma 

deberá ser sometida a la previa aprobación de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pllblico. 
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una vez aprobada la escritura o sus reformas deberán presentarse en un 

plazo de 15 d1as hábiles ante el registro de comercio. 

2 . - Req1as básicas de operación de A1macenes Genera1es de 

Deposito emitidas por 1a Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pub1ico. 

PRIMERA.- El capital minimo con que deberán contar los Almacenes 

Generales de Depósito será de. 

$500 ººº. 00 ( quinientos mil pesos 00/100 M.N. ) totalmente suscrito y 

pagado, sin derecho a retiro. En el caso de sociedades de capi ta1 

variable, este no podrá ser superior al ca pi tal pagado sin derecho a 

retiro. 

Los Almacenes Generales de Depósito estarán clasificados en tres niveles 

conforme al capital pagado con que cuenten, para efectos de delimitar 

operaciones y responsabilidades. 

Se ubicarán dentr~ del primer nivel los Almacenes Generales de Depósito 

que cuentes con un capital pagado de $1 500 000.00 { un millón quinientos 

mil pesos 00/100 M. N. ) o más de esa cantidad. 

En el segundo nivel, los que cuentan con un capital pagado de 

$1 ººº 000.00 un millón de pesos 00/100 M.H.) e inferior a 

Sl 500 000.00 ( un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En el tercer nivel, aquéllos que tengan un capital minimo pagado de 

$500 000.00 ( quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y menor de $1 000 000.00 

( un millón de pesos 00/100 M.N.) 
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3. Disposiciones de carácter genera1 emitidas por 1a 

Comisión Naciona1 Bancaria y de Va1ores a través da 

circu1ares ap1icab1as a 1os Al.macanas Ganera1as de Depósito. 

c:mcm:.AR NO. 227 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1942 

DQCtJMENTACJ:ÓN QUE SE DEBE PRESENTAR PARA FACJ:Ll:TAR LA REVJ:SJ:ÓN DEL 

BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDJ:DAS Y GANANCJ:AS. 

A) HOJA DE TRABAJO: que deberá contener los siguientes datos: 

a) Balanza de Comprobación: En la que figuren los saldos del 

libro mayor antes de operar los ajustes normales de fin de 

ejercicio. 

b) Asientos de ajuste: 

fin de ano, tales 

únicamente comprenderán los propios de 

como los incrementos a las reservas 

complementarias de activo, y a la reserva para pensiones del 

personal. 

En forma por separado deberán enviar copia de todos los asientos de 

ajuste que se corran. 

e) Balanza de saldos ajustados. 

d) Traspaso de las cuentas de resultados a la 5209 pérdidas y 

ganancias. 

e) Balanza previa. 

B) ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS: Los conceptos deberán consignarse 

con los rubros de las cuentas de resul tactos que correspondan, de 

acuerdo con el catálogo en vigor. 
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Cuan.do la institución opere con varios deparfam~~~os -- o sucursales, 

enviara un estado por cada dependencia, as1 como un· consolidado • 

• '. '':-~ •. ·-~~-. ·:..:-- . ! ·-·.. "' 

C) BALANCE GENERAL: se formará con estrf~·to :«:·~p~-~o -, ~ :-las reglas de 

agrupación de cuentas y modelo anexo al· c~~á"í·~g6 ·e~··· Vigor. 

D) PROYECTO DE APLICACIÓN DE UTILIDADES, 
,.;· 

E) 5101 GASTOS GENERALES: estado en • ~ue ··se· .'detallen las di versas 

510101 

510102 

510103 

510104 

510105 

510109 

510119 

subcuentas que se constituyen en' esta cuenta, clasificado por 

movimientos mensuales y por el total/ :se agregarán a este estado 

relaciones anallticas de las siguientes subcuentas. 

Sueldos y sobre sueldos de funcionarios 

Sueldos y sobre sueldos de empleados 

Horas Extras 

Gratificaciones a funcionarios 

Gratificaciones a empleados 

Viáticos de funcionarios y empleados 

Gastos de presentación 

•Deberá hacerse la especificación de nombres y cantidades en columnas por 

meses del arlo, la institución deberá certificar invariablemente sobre 

cuales cantidades se cubrió el impuesto sobre la renta, asimismo, deberá 

certificar que funcionarios deben ser accionistas, de conformidad con los 

estatutos 

510106 Honorarios a consejeros 

Con nornbres y percepciones por meses, se comprobara la liquidación. del 

pago del impuesto sobre la renta. 
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F) 5203 DrvmiiNDos:. relación. detallada, indicándose en cada· caso la 

clase de los valores ·qu0 ·los, ori9inaron y los nombres de las 

instituciones emisoras~-

G) 2309 RESERVA PARA PENSIONES DEL PERSONAL: estado analitico de esta 

reserva, formado y cálculado de acuerdo con las circulares 149, 150 

176. 

H) 3103 RESERVA PARA LA DEPRECIACIÓN DE MJBILIARIO y EQUIPO: relación 

que muestre el importe del mobiliario y equipo, totalizado por anos 

de adquisición asl como la constitución de la reserva para 

depreciación del 10% anual de esto se debe tornar nota de que para 

la sucesivo la depreciación se calculará sobre la base del 

porcentaje antes indicado, hasta que sea igual al 100% del valor de 

la compra. 

I) 3104 RESERVA PARA DEPRECIACIONES DE INMUEBLES: las organizaciones 

auxiliares de crédito continuarán incrementando esta reserva en la 

forma acostumbrada con las instrucciones especiales. 

J) 3107 RESERVA PARA GASTO AMORTIZABLES: estado que muestre el 

movimiento operado durante el ejercicio, analizado por subcuentas o 

indicando el porcentaje de incremento. 
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CONCLUSrONES y RECOMENDACrONES 

De la investigación realizada se concluye que los Almacenes Generales de 

Depósito son empresas con caracteristicas especiales mismas que se puede 

observar desde el momento de su constitución, por el tipo de empresas 

deben apegarse tanto a los requisitos que se sei'lalan la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, y por otra parte los lineamientos que senala la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público para dicha constitución, otro 

punto importante de observar os el capital inicial que está fija para 

constituirse corno tal. 

El otorgamiento de "Certificados de Depósito y Bonos da Prenda", que 

expiden por mercancias almacenadas, su principal objetivo es que a los 

interesados en materia de la industria y el comercio puedan contar con el 

suficiente capital para aquellas actividades a realizar, mediante la 

obtención de créditos que conceden terceros y en particular la banca, un 

punto importan te a resaltar es que muchos empresarios del medio, 

desconocen el uso que se le pude dar a este concepto. 

Del punto de vista de la comcrcialtzación de productos, las almacenadoras 

funcionan como agente directo de compra- venta, surge como aleado de 

proveedores nacionales y extranjeros. 

Aspecto importante que debe considerarse es que se encuentran en 

constante vigilancia, y por tal motivo son dictaminadas por auditores 

externost y éstos a su vez tienen como fecha limite para hacer entrega el 

dictamen 60 dlas siguientes al cierre del ejercicio a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
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La recomendación que se le hace a las empresas con rcitación de 

inventarios, es utilizar esta alternativa para p0der dismin\.lir sus costos 

y tener un mayor control de sus mercancias y además se evita el riesgo de 

perder su mercancia por mal manejo de la misma. 
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8.- GLOSARIO 

Acreedor hipotecario: Es la persona que se le cede una hipoteca como 

garantia de los fondos que ha prestado. 

Alhóndigas: Local público destinado a la venta y deposito de granos en la 

edad media. 

Bono de prenda: Es el titulo valor accesorio a un certificado de 

depósito por el que se certifica la recepción de una cantidad por el 

duerio del certificado y la entrega de la penda, por los bienes o 

mercancias a que se refiere dicho documento. 

Certlfic~do de depósito: Es un tl tul o valor expedido por un almacén 

general de depósito que certifica la recepción de las mercancias, en 

él se mencionan y mediante el cual el tenedor legitimo tiene el dominio 

y la disposición de las mismas. 

Contrato de arrendamiento: Es aquel por medio del cual una persona 

llamada .:irrendndor otorga el uso y goce de un bien a otra llamada 

arrendataria a cambio de una renta o compensación. 

Contrato do comodato: Es aquel por medio del cual una persona presta a 

otra un bien con la única condición de que se lo devuelva en las mismas 

condiclones que se le entrega sin cobro alguno. 

Oneroso: F.s todo aquello que incluye un intercambio de prestaciones a 

diferencia de lo unilateral o gratuito. 
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Pignoración: Es todo aquello que incluye un intercambio de prestaciones a 

diferencia de lo unilateral o gratuito. 

Pósitos: Almacén municipal destinado a guardar. 
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